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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 06203/INFOEM/IP/RR/2019, 06204/INFOEM/IP/RR/2019, 06205/INFOEM/IP/RR/2019, 06206/INFOEM/IP/RR/2019, 06207/INFOEM/IP/RR/2019, 06208/INFOEM/IP/RR/2019, 06209/INFOEM/IP/RR/2019, 06210/INFOEM/IP/RR/2019, 06211/INFOEM/IP/RR/2019, 06212/INFOEM/IP/RR/2019, 06213/INFOEM/IP/RR/2019, 06214/INFOEM/IP/RR/2019, 06215/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las faltas de respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc20305936]A N T E C E D E N T E S

1. El día diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas registradas con los números 00044/DIFTECAMAC/IP/2019, 00032/DIFTECAMAC/IP/2019, 00033/DIFTECAMAC/IP/2019, 00034/DIFTECAMAC/IP/2019, 00035/DIFTECAMAC/IP/2019, 00036/DIFTECAMAC/IP/2019, 00037/DIFTECAMAC/IP/2019, 00038/DIFTECAMAC/IP/2019, 00039/DIFTECAMAC/IP/2019, 00040/DIFTECAMAC/IP/2019, 00041/DIFTECAMAC/IP/2019, 00042/DIFTECAMAC/IP/2019 y 00043/DIFTECAMAC/IP/2019, mediante las cuales se requirió la información siguiente:

"18.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN II. SU ESTRUCTURA ORGÁNICA COMPLETA, EN UN FORMATO QUE PERMITA VINCULAR CADA PARTE DE LA ESTRUCTURA, LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES QUE LE CORRESPONDEN A CADA SERVIDOR PÚBLICO, PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES O MIEMBRO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX, DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECAMAC."

"8.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO III DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ARTÍCULO 94. ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMÚN A QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO II DE ESTE TÍTULO, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL PODER EJECUTIVO LOCAL Y MUNICIPALES, DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y ACTUALIZAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: FRACCIÓN II. ADICIONALMENTE EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS: A) EL CONTENIDO DE LAS GACETAS MUNICIPALES, LAS CUALES DEBERÁN COMPRENDER LOS RESOLUTIVOS Y ACUERDOS APROBADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS; B) LAS ACTAS DE SESIONES DE CABILDO, LOS CONTROLES DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO A LAS SESIONES DE CABILDO Y EL SENTIDO DE VOTACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO SOBRE LAS INICIATIVAS O ACUERDOS; C) LOS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DERIVADAS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; Y D) LOS RECURSOS FEDERALES ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO SEGUNDO. DEL FEDERALISMO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN SUS CONCEPTOS DE: A. SUBSIDIOS FEDERALES; Y B. RECURSOS DEL RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS. SOLICITO LA INFORMACIÓN DE ACUERDO AL SISTEMA O SUJETO OBLIGADO DIF TECAMAC YA QUE ELLOS TIENEN SESIONES DE CONSEJO Y SU INFORMACIÓN FINANCIERA, LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECÁMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019.

"9.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO III DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ARTÍCULO 94. ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMÚN A QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO II DE ESTE TÍTULO, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL PODER EJECUTIVO LOCAL Y MUNICIPALES, DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y ACTUALIZAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: FRACCIÓN I. EN EL CASO DEL PODER EJECUTIVO Y LOS MUNICIPIOS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA: A) EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL; B) EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECÁMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019."

"10.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN XLIII. LAS ACTAS Y RESOLUCIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECÁMAC DEL 01 DE ENERO AL 15 DE JUNIO DEL AÑO 2019."

"11.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN XXXVI. PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECÁMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019."

"12.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN XXV. LA INFORMACIÓN FINANCIERA SOBRE EL PRESUPUESTO ASIGNADO, ASÍ COMO LOS INFORMES DEL EJERCICIO TRIMESTRAL DEL GASTO, EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES; XXVI. LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA DEUDA PÚBLICA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES: LOS DATOS DE TODOS LOS FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS, ASÍ COMO DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE EFECTÚEN, EN LA QUE SE INCLUYA: A) LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO CONTRATADOS; B) LOS PLAZOS; C) LAS TASAS DE INTERÉS; Y D) LAS GARANTÍAS. XXVII. LOS MONTOS DESTINADOS A GASTOS RELATIVOS A TODOS LOS PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD OFICIAL DESGLOSADA POR TIPO DE MEDIO, PROVEEDORES, NÚMERO DE CONTRATO Y CONCEPTO; XXVIII. LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS AL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE CADA SUJETO OBLIGADO QUE SE REALICEN Y, EN SU CASO, LAS ACLARACIONES QUE CORRESPONDAN; XXIX. LA INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCESOS Y RESULTADOS SOBRE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA Y LICITACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, INCLUYENDO LA VERSIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS, QUE DEBERÁN CONTENER, POR LOS MENOS, LO SIGUIENTE: A) DE LICITACIONES PÚBLICAS O PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN RESTRINGIDA: 1) LA CONVOCATORIA O INVITACIÓN EMITIDA, ASÍ COMO LOS FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS PARA LLEVARLA A CABO; 2) LOS NOMBRES DE LOS PARTICIPANTES O INVITADOS; 3) EL NOMBRE DEL GANADOR Y LAS RAZONES QUE LO JUSTIFICAN; 4) EL ÁREA SOLICITANTE Y LA RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN; 5) LAS CONVOCATORIAS E INVITACIONES EMITIDAS; 6) LOS DICTÁMENES Y FALLO DE ADJUDICACIÓN; 7) EL CONTRATO Y, EN SU CASO, SUS ANEXOS; 8) LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN, INCLUYENDO EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y AMBIENTAL, SEGÚN CORRESPONDA; 9) LA PARTIDA PRESUPUESTAL, DE CONFORMIDAD CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, EN EL CASO DE SER APLICABLE; 10) ORIGEN DE LOS RECURSOS ESPECIFICANDO SI SON FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, ASÍ COMO EL TIPO DE FONDO DE PARTICIPACIÓN O APORTACIÓN RESPECTIVA; 11) LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE, EN SU CASO, SEAN FIRMADOS, PRECISANDO EL OBJETO Y LA FECHA DE CELEBRACIÓN; 12) LOS INFORMES DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LAS OBRAS O SERVICIOS CONTRATADOS; 13) EL CONVENIO DE TERMINACIÓN; Y 14) EL FINIQUITO. B) DE LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS: 1) LA PROPUESTA ENVIADA POR EL PARTICIPANTE; 2) LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS PARA LLEVARLA A CABO; 3) LA AUTORIZACIÓN DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN; 4) EN SU CASO, LAS COTIZACIONES CONSIDERADAS, ESPECIFICANDO LOS NOMBRES DE LOS PROVEEDORES Y SUS MONTOS; 5) EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA COLECTIVA ADJUDICADA; 6) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE Y LA RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN; 7) EL NÚMERO, FECHA, EL MONTO DEL CONTRATO Y EL PLAZO DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS U OBRA; 8) LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN, INCLUYENDO, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y AMBIENTAL, SEGÚN CORRESPONDA; 9) LOS INFORMES DE AVANCE SOBRE LAS OBRAS O SERVICIOS CONTRATADOS; 10) EL CONVENIO DE TERMINACIÓN; Y 11) EL FINIQUITO. XXX. EL RESULTADO DE LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECÁMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019."

"13.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN XXIII. LOS SERVICIOS QUE OFRECEN SEÑALANDO LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A ELLOS, ASÍ COMO LOS TIEMPOS DE RESPUESTA; XXIV. LOS TRÁMITES, REQUISITOS Y FORMATOS QUE OFRECEN, ASÍ COMO LOS TIEMPOS DE RESPUESTA; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECÁMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE COMPRENDEN EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ MISMO EL INFORME DETALLADO DEL PRIMER TRIMESTRE Y ACTAS DE SESIONES DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA, ASÍ COMO EL CATÁLOGO DE TRÁMITES Y SERVICIOS APROBADO POR EL MISMO COMITÉ."

"14.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN XXI. LA INFORMACIÓN CURRICULAR, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O EQUIVALENTE, HASTA EL TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO, EN SU CASO, LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE QUE HAYA SIDO OBJETO; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECÁMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019 DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES DE LAS ÁREAS QUE COMPRENDEN EL SUJETO OBLIGADO."

"15.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN XVII. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE PODRÁN RECIBIRSE LAS SOLICITUDES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL REGISTRO DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS Y ATENDIDAS; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECÁMAC DE LOS AÑOS 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 Y HASTA EL 15 DE JUNIO DEL AÑO 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ÁREAS A LAS QUE FUERON TURNADAS A TODAS Y QUE COMPRENDEN EL SUJETO OBLIGADO DIF TECAMAC."

"16.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN VIII. LA REMUNERACIÓN BRUTA Y NETA DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE O DE CONFIANZA, DE TODAS LAS PERCEPCIONES, INCLUYENDO SUELDOS, PRESTACIONES, GRATIFICACIONES, PRIMAS, COMISIONES, DIETAS, BONOS, ESTÍMULOS, INGRESOS Y SISTEMAS DE COMPENSACIÓN, SEÑALANDO LA PERIODICIDAD DE DICHA REMUNERACIÓN; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX, DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS AEAS QUE COMPRENDEN EL SUJETO OBLIGADO DIF TECAMAC."

"17.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN VII. EL DIRECTORIO DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A PARTIR DEL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SU EQUIVALENTE O DE MENOR NIVEL, CUANDO SE BRINDE ATENCIÓN AL PÚBLICO, MANEJEN O APLIQUEN RECURSOS PÚBLICOS, REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD O PRESTEN SERVICIOS PROFESIONALES BAJO EL RÉGIMEN DE CONFIANZA U HONORARIOS Y PERSONAL DE BASE. EL DIRECTORIO DEBERÁ INCLUIR, AL MENOS EL NOMBRE, CARGO O NOMBRAMIENTO OFICIAL ASIGNADO, NIVEL DEL PUESTO EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, FECHA DE ALTA EN EL CARGO, NÚMERO TELEFÓNICO, DOMICILIO PARA RECIBIR CORRESPONDENCIA Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO OFICIALES, DATOS QUE DEBERÁN SEÑALARSE DE FORMA INDEPENDIENTE POR DEPENDENCIA Y ENTIDAD PÚBLICA DE CADA SUJETO OBLIGADO; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECAMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS AREAS QUE COMPRENDEN EL SUJETO OBLIGADO."

"18.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN IV. LAS METAS, OBJETIVOS E INDICADORES DE LAS ÁREAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO E INFORMES ANUALES DE ACTIVIDADES DE ACUERDO CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, EN SU CASO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES; V. LOS INDICADORES RELACIONADOS CON TEMAS DE INTERÉS PÚBLICO O TRASCENDENCIA SOCIAL QUE, CONFORME A SUS FUNCIONES, DEBAN ESTABLECER, ASÍ COMO LAS MATRICES ELABORADAS PARA TAL EFECTO; VI. LOS INDICADORES QUE PERMITAN RENDIR CUENTA DE SUS OBJETIVOS Y RESULTADOS, ASÍ COMO LAS MATRICES ELABORADAS PARA TAL EFECTO; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECAMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS AREAS QUE COMPRENDEN EL SUJETO OBLIGADO."

"17.- CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES ARTÍCULO 92. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: FRACCIÓN III. LAS FACULTADES DE CADA ÁREA; LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO DIF TECAMAC DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019." (Sic)

a) Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El  SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a las solicitudes de información.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día doce (12) de julio de dos mil diecinueve, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de la falta de respuesta, señalando en todos y cada uno como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

 “NULA RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO "; y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 

“NULA RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron los recursos de revisión con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha siete (07) de agosto dos mil diecinueve ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
5. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha uno (01) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, contexto que no ocurrió. Por su parte, el hoy recurrente, dejo de realizar manifestaciones que a su derecho convinieran.

7. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve; asimismo en misma fecha se acordó la ampliación del plazo del termino para resolver, a efecto de un mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 




[bookmark: _Toc20305937]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc20305938]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos  vigésimo segundo; vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc20305939]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y 178 describen la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

10. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

11. Así pues, tratándose de la negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

12. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO. 

14. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

15. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc20305940]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

16. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.
18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc20305941]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
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21. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en comprobar si el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información de acuerdo con sus facultades, competencias y atribuciones, lo anterior, a efecto de verificar si es susceptible de entregar la información que está siendo requerida.

22. Es necesario también precisar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

23. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

24. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc20305942]QUINTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc20305943]El derecho de acceso a la información publica.

25. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

26. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

27. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

28. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.” situación que no ocurrió en el presente caso.

29. En el presente recurso es menester señalar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse respecto a si genera, posee o administra la información requerida además de que no proporcionar documento alguno que permita deducir dicha circunstancia; por lo que, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente resultan fundadas y procedentes, en virtud de que efectivamente SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar efectivo trámite a la solicitud de información formulada por el particular y ante la falta de respuesta como de Informe Justificado, se procede analizar si el Sujeto Obligado, es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma se trata de información pública susceptible debe ser entregada a los particulares.

30. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

[bookmark: _Toc20305944]II. De la fuente obligacional del Sujeto Obligado.

31. Previo al análisis, es necesario precisar la información toral a la que pretende acceder el particular, a saber:
a) Estructura orgánica

b) Gacetas municipales

c) Actas de sesiones de cabildo

d) Controles de asistencia de los integrantes del ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos

e) Participaciones y aportaciones derivadas de la ley de coordinación fiscal; 

f) Los recursos federales establecidos en el título segundo. Del federalismo del presupuesto de egresos de la federación en sus conceptos de: a. Subsidios federales; y b. Recursos del ramo 23. Provisiones salariales y económicas.

g) Plan estatal de desarrollo y plan de desarrollo municipal; 
h) Presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;

i) Actas y resoluciones del comité de transparencia 

j) Padrón de proveedores y contratistas

k) La información financiera sobre el presupuesto asignado, 

l) Informes del ejercicio trimestral del gasto

m) La información relativa a la deuda pública

n) Los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya: a) los montos de financiamiento contratados; b) los plazos; c) las tasas de interés; y d) las garantías. 

o) Los montos destinados a gastos relativos a todos los programas y campañas de comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto; 

p) Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan

q) Procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: a) de licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1) la convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) los nombres de los participantes o invitados; 3) el nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) el área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) el contrato y, en su caso, sus anexos; 8) los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) la partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) el convenio de terminación; y 14) el finiquito. B) de las adjudicaciones directas: 1) la propuesta enviada por el participante; 2) los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) la autorización del ejercicio de la opción; 4) en su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) el nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) la unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) el número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8) los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10) el convenio de terminación; y 11) el finiquito

r) El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

s) De los programas de subsidios, estímulos y apoyos; los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta, y los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta, del primer trimestre de 2019 

t) Informe detallado del primer trimestre y actas de sesiones del comité de mejora regulatoria, así como el catálogo de trámites y servicios aprobado por el mismo comité.

u) Información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto.

v) Dirección electrónica donde pueden recibirse solicitudes para obtener la información, así como el registro de las solicitudes recibidas y atendidas, áreas a las que fueron turnadas, del 2013 al 15 de junio del año 2019

w) Remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, del primer trimestre de 2019

x) El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, del primer trimestre de 2019;

y) Las metas, objetivos e indicadores de las áreas

z) Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que, conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto

aa) Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto, del primer trimestre de 2019 

ab) Facultades de cada área, del primer trimestre del año 2019."


32. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

33. Es así que, conforme al precepto legal citado, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad y en caso específico, ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

34. Ahora bien, de las solicitudes de información planteadas se observa que el particular las formulo con base en el Capítulo III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios denominado de las Obligaciones de Transparencia Específicas de los Sujetos Obligados, mismo que en su artículo 94 señala que dicho Capitulo establece además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II, que los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar diversa información, de la que se advierte la que ya ha tenido a bien solicitar el particular, que en obvio de repeticiones innecesarias se omite su transcripción.

35. En ese sentido entonces, los Sujetos Obligados tienen la responsabilidad de transparentar sus gestiones y rendir cuentas a la sociedad; prevaleciendo el principio de máxima publicidad, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona y garantizando que la entrega de la información sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
36. Luego entonces, para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, los Sujetos Obligados deben cumplir con las obligaciones del Capítulo de mérito, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza

37. Luego entonces, los Sujetos Obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los términos que las mismas determinen, por lo que deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Capítulo de referencia por sí mismos, a través de sus propias áreas, Unidades de Transparencia y Comités de Transparencia. 

38. No obstante lo anterior, como ya se ha referido el SUJETO OBLIGADO omitió enviar respuesta y tampoco envió informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera o bien para entregar lo solicitado, información a la que le reviste el carácter de pública, de conformidad con el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que dispone lo siguiente:
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39. Robustece lo anterior, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
40. Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 


“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
(Énfasis añadido)

41. Atento a lo anterior, es información que el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones y de sus funciones de derecho público, debe generar, poseer y administrar, debiendo para tal efecto publicarla en su portal de transparencia del Sistema de Información Pública Mexiquense (IPOMEX), ya que como ha quedado plenamente identificado, la información corresponde a información pública de oficio y a obligaciones de transparencia común por lo que los municipios deben ponerla a disposición de manera permanente y actualizada en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; luego entonces es dable ordenar su entrega, de ser el caso en versión pública, acompañada del acuerdo del Comité de Transparencia, emita para tal efecto y lo ponga a disposición del hoy recurrente.

42. Por otro lado, no pasa desapercibida para este Órgano Garante que el particular recurrente en alguno de los puntos que integran sus solicitudes de información, no refirió temporalidad alguna. Atento a lo anterior, este Instituto con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, y en atención a la fecha de la solicitud, determina que el lapso temporal que en todo caso deba entregarse de la información referida, es la generada en el último año previo a la presentación de la solicitud, es decir, del diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho al diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve.

43. Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

 “Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
44. Asimismo por cuanto hace a la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, resulta conveniente la entrega de dicho soporte documental correspondiente a la actual administración pública municipal.

45. Por otro lado, el particular en algunos puntos de sus solicitudes de información, señalo su pretensión de que la información le fuera entregada en datos abiertos. En este tenor, como lo indica la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública[footnoteRef:2], los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso. [2:  La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015. ] 


46. Así pues, no obstante que la Ley General de Transparencia establece que los Organismos Garantes promoverán la publicación de la información precisamente en datos abiertos y accesibles y en este sentido, este Organismo no está en posibilidades de ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de la información en la forma en la que la requiere, ello en virtud de que el Sujeto Obligado no cuenta con una fuente obligacional que lo constriña a tener todos los documentos requeridos en esa modalidad. 

47. Lo anterior, no significa que los Sujetos Obligados no promuevan el uso de datos abiertos en la elaboración de información; simplemente se trata de que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos cuya finalidad es satisfacer el derecho mediante la entrega de los soportes documentales, tal y como obren en sus archivos; sin embargo, como se mencionó, el Sujeto Obligado no se encuentra obligado a generar dicha información.

48. Por otro lado, es dable señalar que la información requerida al tratarse de obligaciones de transparencia común, que el SUJETO OBLIGADO  ya debiera tener disponible en su portal de transparencia; de ser el caso que para dar cumplimiento al presente proveído opte por entregar los hipervínculos en los que conste la información, es de señalarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en primer término que en la entrega de información se deberá garantizar entre otras cosas que esta sea accesible, verificable, veraz, oportuna y expedita, atendiendo las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona, y en segundo lugar, que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible en formatos disponibles en internet se hará saber al particular la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, fuente que deberá ser precisa y concreta  y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible; así lo disponen los artículos 11 y 161 de la ley en cita que a la letra dicen: 

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

49. Finalmente, no pasa por desapercibido a esta Ponencia Resolutora que diversas solicitudes de información planteadas fueron hechas con base en la ley de la materia; sin embargo muchas de ellas dada su propia y especial naturaleza atañen al Ayuntamiento de Tecámac, no así al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, que de acuerdo al vigente Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO pertenece a la administración pública municipal descentralizada.

50. Por su parte, la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales Para el Desarrollo Integral de la Familia establece en su artículo 3, que serán sus objetivos los siguientes:

“Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo:
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal;
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio;
III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez;
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio;
V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos.
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar.
VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias.
VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social.
IX. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social.
X. Las demás que le encomienden las leyes.”

51. [bookmark: _Toc536726465]Luego entonces, se insiste que diversos puntos planteados en las solicitudes de información, atañen a las facultades y atribuciones del Ayuntamiento de Tecámac, quien es un Sujeto Obligado diverso al que ocupa el presente proveído; sin embargo aún y cuando es un ente distinto quien genera parte de la información solicitada, no es obstáculo para que eventualmente el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, la posea y administre, de lo cual tampoco se tiene certeza dado el silencio administrativo que existió en las solicitudes de información.
[bookmark: _Toc20305945]SEXTO. De la Versión Pública 
52. Como ya se ha señalado en el considerando anteriormente el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la Nómina General de todo el personal que laboran en el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, correspondiente al mes de febrero de la presente anualidad.
53. Asimismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

54. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

55. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

56. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc536726467]Supuesto de clasificación.

57. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

58. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

59. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


60. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc536726468]La intervención del Comité de Transparencia.
i. [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc536726469]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

61. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

62. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

63. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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64. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
	
65. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

66. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

67. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

68. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:4] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [4:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


69. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

70. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

71. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

72. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

73. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

74. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

75. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

76. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

77. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

78. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

79. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

80. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

81. Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

82. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

83. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

84. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

85. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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86. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública; por lo que se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

87. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

88. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)
89. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones I resulta fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en mérito, en razón de la negativa de la información solicitada. 
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[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc20305947]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 06203/INFOEM/IP/RR/2019, 06204/INFOEM/IP/RR/2019, 06205/INFOEM/IP/RR/2019, 06206/INFOEM/IP/RR/2019, 06207/INFOEM/IP/RR/2019, 06208/INFOEM/IP/RR/2019, 06209/INFOEM/IP/RR/2019, 06210/INFOEM/IP/RR/2019, 06211/INFOEM/IP/RR/2019, 06212/INFOEM/IP/RR/2019, 06213/INFOEM/IP/RR/2019, 06214/INFOEM/IP/RR/2019 y 06215/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 
De la actual administración pública municipal:
a) Estructura orgánica;
De 2013 al 15 de junio del año 2019:
b) Dirección electrónica donde se reciben solicitudes de  información; registro de solicitudes recibidas y atendidas; áreas a las que fueron turnadas;
Del primer trimestre de 2019:
c) Gacetas municipales; actas de sesiones de cabildo, controles de asistencia de los integrantes del ayuntamiento a las sesiones de cabildo, sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos, participaciones y aportaciones derivadas de la ley de coordinación fiscal, recursos federales establecidos en el título segundo del federalismo del presupuesto de egresos de la federación en sus conceptos de: a. subsidios federales; y b. recursos del ramo 23;

d) Provisiones salariales y económicas;

e) Plan estatal de desarrollo y plan de desarrollo municipal;

f) Presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;

g) Actas y resoluciones del Comité de Transparencia;

h) Padrón de proveedores y contratistas; 

i) Información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto;

j) Información relativa a la deuda pública; 

k) Resultado de la dictaminación de los estados financieros;

l) De los programas de subsidios, estímulos y apoyos; los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta; 

m) Información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

n) Metas, objetivos e indicadores de las áreas;

o) Indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social, así como las matrices elaboradas para tal efecto;

p) Indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto; 

q) Remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza,  incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación;

r) Directorio de los servidores públicos;

s) Facultades de cada área;

t) Informe detallado, actas de sesiones del Comité de Mejora Regulatoria y el catálogo de trámites y servicios aprobado por el mismo Comité;

Del 19 de junio de 2018 al 19 de junio de 2019:
u) Todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya: a) los montos de financiamiento contratados; b) los plazos; c) las tasas de interés; y d) las garantías. xxvii. los montos destinados a gastos relativos a todos los programas y campañas de comunicación social y publicidad oficial del que se advierta el tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto;

v) Informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; y

w) Procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, de los que se advierta: a) de licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1) la convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2) los nombres de los participantes o invitados; 3) el nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4) el área solicitante y la responsable de su ejecución; 5) las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) los dictámenes y fallo de adjudicación; 7) el contrato y, en su caso, sus anexos; 8) los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) la partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 10) origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 12) los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) el convenio de terminación; y 14) el finiquito. b) de las adjudicaciones directas: 1) la propuesta enviada por el participante; 2) los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) la autorización del ejercicio de la opción; 4) en su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 5) el nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 6) la unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) el número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8) los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9) los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10) el convenio de terminación; y 11) el finiquito. 
Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que será suprimidos o eliminados dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------, la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SÉPTIMO.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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XVIL. La informacion curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta
el tiular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones administrativas de que
haya sido objeto;

XVIIL El listado de Servidores Piblcos con sanciones administrativas definitivas,
especificanda |a caisa de sancibn y fa disposicién:

XIX. Los servicios que ofrecen sefialando los requisitos para acceder a ellos;

XX.  Los iramites, requisitos y formatos que ofrecen;

XX1. La informacion financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los informes del

ejrciciotrimesira dl gasto, e téminos de a Ley General de Contabildad Gubernamental
y demés normatividad apicable:

XX, La nformacién relativa  a deuda pibia, en términos de a normatividad aplicable:
XXl Los montos destinados a gastos relativos a comunicacién social y publicidad oficial
desglosada por tpo de medio, proveecores, numero de conlrato y concepto o camparia;
XXIV. Los informes de resutados de las auditorias a sercicio presupuestal de cada sujeto
Oblgado que se realcen y, en su caso, las acaraciones que correspondan;

XXV. El esultado de la ictaminacion delos estados financieros:

XXVL. Los montos, crerios, convocalorias y listado de personas fisicas o morales a
quienes, por cuslaier Moo, se les signe o perMita Usar recursos PUbICos o, en 105
téminos ce las disposiciones apicables, realicen actos de autondad. Asmismo, los
informes que dichas personas es entreguen sobre el uso y destino de dichos fecursos:
XXVIL. Las concesiones, cortratos, convenios, permisos, licencias o auorizaciones
otorgados, especificando ios tulres de aquelos, debiendo publcarse su ODeto, nombre
o razén socia Gl tulr,vigenci, o, términos, condiciones, monto y modificaciones, asi
Como si el procedimiento mvolucra el aprovechamiento de bienes, senicios yio recursos
pibicos;

XXVl La informacion sobre los resuitados sobre procedimientos de adjudicacién diecta,
inviacion restringiday ictacién de cuakquier naturaeza, incuyendo a Versién Pabica del
Expeciente respectio y de s conlratos celebrados, que deberd contener, por o menos,
o siguiente:

2) De listaciones piblicas o procedimientos de nvtacién restingica:

1. La convocatoria o invtacién emitida, asi como los fundamentos egales aplicados para
llevaria  cabo:

2. Los nombres de los paricipantes o invtados:

3. €l nombre del ganador y as razones que o justcan;

4. 1 Area soltante  Ia responsable de su ejecucidn:
s
s

Las convocatorias e invitaciones emitidas;
Los dictémenes y fallo de adjudicacion;
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7. Elcontrato y, en su caso, sus anexos;

8. Los mecanismos de vigiancia y supervisién, incluyendo, en su caso, los estudios de
impacto urbano y ambiental, segun corresponda;

6. Lapartida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el
caso de ser aplicable;

10, Origen e los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi
como el tipo de fondo de participacién o aportacién respectiva;

11, Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y.
lafecha de celebracién;

12, Los informes de avance fisico y financiero sobre las obras o Servicios confratados;
13 El convenio de terminacién, y

14, Eifiniquto;

b)  De las adudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante;

2. Los motives y fundamentos legales aplicados para levaria a cabo;

3. La autorizacién del eercicio de la opcién;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especiicando los nombres de los.
proveedores y los montos;

5. El nombre de la persona fisica o moral adjudicada;
6. Launidad administrativa solcitante y I responsable de su ejecucion;

7. El nimero, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecucin de los
senvicios u obra;

8. Los mecanismos de vigiancia y supervisién, incluyendo, en su caso, los estudios de
impacto urbano y ambiental, segun corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10, El convenio de terminacién, y

1. Eifinquio;

XXIX. Los informes que por disposicien legal generen los sujetos obligados;

XXX, Las estadistcas que generen en cumplimiento de sus facutades, competencias o
funciones con la mayor desagregacien posible;

XXX, Informe de avances programéticos o presupuestales, balances generales y su estado
financiero;

XXXIl. Padrén de proveedores y contratistas;
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Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplara que los
sujetos obligados pongan a disposicién del publico y mantengan actualzada, en los
respectivos medios electrénicos, de acuerdo con sus facuitades, atribuciones, funciones u
objeto social, segin corresponda, la informacian, por lo menos, de los temas, documentos
y politcas que a continuacién se sealan:

1. Elmarco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberé incluirse leyes, cdigos,
reglamentos, decretos de creacién, manuales administrativos, reglas de operacion,
crterios, poliicas, entre otros;

11 Su estructura orgénica completa, en un formato que permita vincuar cada parte de la
estructua, las atnbuciones y responsabildades que e corresponden a cada servidor
pibico, prestador de senicls profesionales o miembro de 103 Sujelos obigads, de
conformidad con as disposiciones apicaes:

1l Las facuades de cada Area:

V. Las metas y objetivs de las Areas de corformidad con sus programas operatvos:

V. Los indicadores relacionados con temas de interés publico o trascendencia social que
conforme a sus funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resuitados;

VIl El directorio de todos los Servidores Piblicos, a partirdel nivel de jefe de departamento
© su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atencién al publico; manejen o
apliquen recursos publicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales
bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberd inclir,
al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura
organica, fecha de alta en el cargo, nmero telefonico, domiciio para recibir
correspondencia y direccién de correo elecirénico oficiales;

VIl La remuneracién bruta y neta de todos los Servidores Publicos de base o de confianza,
de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, graificaciones, primas,
comisiones, dietas, bonos, estimuios, ingresos y sistemas de compensacisn, sefialando la
periodicidad de dicha remuneracion;

IX. Los gastos de representacion y vidticos, asi como el objeto e informe de comision
correspondiente;

X. El ndmero total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el otal
de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

Xi. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, sefialando los nombres
de los prestadores de servicios, los servicios conlratados, el monto de los honorarios y el
periodo de contratacién;

Xl La informacién en Versin Piblica de las declaraciones patrimoniales de los Servidores
Piblicos que asi lo determinen, en los sistemas habiltados para elo, de acuerdo a la
normatividad aplicable;
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XIllE1 domicilio de la Unidad de Transparencia, ademas de la direccion electionica donde.
podran rechirse las solicitudes para obtener la informacién;

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos piblicos y los resultados de los
mismos;

XV. La informacién de los programas de subsidis, estimulos y apoyos, en el que se deberd
informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, d infaesiuctura social
y de subsidio, en los que se debers contener o siguiente:

a) Avea:
b) Denominacion del programa;

©)  Periodo de vigencia;
d) Disefio, objetivos y alcances;

€) Metas fisicas;

1) Poblacisn beneficiada estimada;

) Monto aprobado, modificado y ejercido, asi com los calendarios de su programacion
presupuestal;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

J) Mecanismos de exigibildad;

k) Mecanismos de evaluacién, informes de evaluacién y seguimiento de recomendaciones;

1) Indicadores con nombre, definicién, método de caiculo, unidad de medida, dimensidn,
frecuencia de medicion, nombre de las bases de datos utiizadas para su calculo;

m)  Formas de partcipacion social;
) Artculacion con otros programas sociales;

©) Vinculo a las reglas de operacién o Documento equivalente;

P) Informes periddicos sobre kaejecucion y los resultados de las evaluaciones realizadas,
y

@) Pactn de beneficiarios mismo que deber contenerlos siguientes datos: nombre de
Ia persona fisica o denominacién social de las personas morales beneficaras, el monto,
recurso, benefico 0 apoyo olorgado para cada una de ella, unidad teritora, en su caso,
edady sexo;

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contatos o convenios que regulen lasrelaciones
Iaborales delpersonal de base o de confianza, asi como los recursos publicos econdmicas,
en especie o donalivos, que sean enlregados a los sindicatos y ejerzan com recursos
piblcos;




